
TAPIA, LINARES Y ALFARO 
ABOGADOS - ATTORNEYS AT LAW AA 

F S. TAPIA C. + 
JULIO E. LINARES + 

CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

Nosotros, TAPIA, LINARES Y ALFARO, firma 'de abogados 
debidamente autorizada para practicar el Derecho dentro ::dét.-la 
República de Panamá, y en su condición de Agente Residaos de. 
APPLEBY INVESTMENT S.A., por este” medio CERTIFICA OS 10 
siguiente: ICAA HO 

  

Y j 
1. Que APPLEBY INVESTMENT S.A., es Una sociedad 

anónima organizada conforme a las Leyes dé 14: República 
de Panamá mediante Escritura Pública No. 5701 de 1 de 
junio de 1995, de la Notaría Tercera del Circuito Notarial de 

la Provincia de Panamá, República de Panamá, 
debidamente inscrita al Folio 302922, de la Sección de 
Mercantil en el Sistema Tecnológico de Información del 
Registro Público de la República de Panamá, desde el 7 de 
junio de 1995. 

2. Que APPLEBY INVESTMENT S.A., no está en proceso de ser liquidada ni disuelta en 
el Registro Público de la República de Panamá, por lo que la empresa se encuentra 
actualmente vigente. 

3. Que las Directoras de APPLEBY INVESTMENT S.A., son las siguientes personas: 

VIELKA MIREYA DÍAZ BARRIOS 
ORELYS MASSIEL CEDEÑO BETHANCOURT 

MICHELL VANESSA SAEZ CEDEÑO 

Todas con domicilio en la Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

4. Que las siguientes personas constituyen los accionistas de la sociedad APPLEBY 
INVESTMENT S.A.,: 

SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL COVERHAM S.A. 
STOCKINVEST CORPORATION (STKI) SOCIEDAD ANONIMA 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, la presente certificación es expedida a los dieciséis (16) días del 

     

         

  

      

  

     
  

  

  

    

   

  

     

mes de cs año dos mil diez y siete (2017). ic E. GANTESS,, Notario Quinto del E 
rcuíto de Panamá, con Cédula de identidad No. 8-509-98£ “$ CERTIFICO: 

IZ TAPIA, LINARES Y ALFARO Ros cotejado la(s) firma(s) anterior(es) con la(s) que 
y ps: ecen(] en la(s) copia(s) de la(s) céduta(s)y/o Pasaporte (: 

(de los) frante(s) y a nuestro parecer son Iguales, 
AL LAs pe A por lo que la(s) 890 bos auténticas(s). 

% Juli E. Linares F. Eanamá 

: Testia N 

035349 L JORGE E. GANTES S. 
DN . . 0 tario Público Quinto 

Edificio Capital Plaza, Piso 15 Teléfono +507 306-5000 1 

Paseo Roberto Motta, Costa del Este Fax +30 E3P8GH) . P.O. 
Apartado Postal 0816-02984 Ae 1 SO: ES CONFOR E Road Town, Tortola 
Panamá, Rep. de Panamá Web: Z A ENT, EXHIBIDO. itish Virgin Islands 

Guaya4uj 2.0. NOV_2077. E     
/ Vanes JM / 9. Xavier Larrea Al 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 
DEL CANTON GUAYAQUIL +
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 
1. País: PANAMÁ 
El presente documento Público 

2. Ha sido firmado por Sa a 
3. quien actúa en calidad de y ” 
4. y está revestido del sello / timbre de LO hise dar lo 

CERTIFICADO 
9 0cr 5. En PANAMÁ — 6.Eldía dl 

  

A ERNO RIO DE GON! RO O ra 

    

Esta Autorización no 
isiplica responsabilidad 
«1 cuento al contenido 

ucl documento


